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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

8ÜSCBIPCI61Í PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17*50 pta,~

Seis meses................. 9*10 »

Tres id..................... 4*90 »

Húmeros sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán on la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la promulgación el día en qu > termine la Inserción de la ley on la Gaceta.— 
(kr. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletíí 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recree de1 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva? 
los números de este Bolbtíh, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá veri? 
fiarse al final de cada afio.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea-

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................................  20 pías.

Seis meses....................... 10*65 >

Tres id............................. 6 »

Pago adelantado

.parte ai id al

PRESIDENCIA DEL C0N8EJU l»K MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 137.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la Administración y Recauda
ción de los impuestos sobre Dere
chos reales y transmisión de bie
nes y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

(Continuación.)

Art. 71. En la transmisión de la 
propiedad minera, servirá de base 
el valor que fijen los interesados si 
fuere igual ó mayor que el que re
sulte de capitalizar al 3 por 100 el 
canon de superficie ó el promedio 
anual de las utilidades repartidas 
en los últimos cinco años, capitali
zado al 6 por 100.

Art. 72. En las transmisiones 
de créditos líquidos, aunque no pue 
dan hacerse efectivos de presente, 
servirá de base el valor total de los 
mismos créditos independientemen
te del precio fijado para la transmi
sión.

Art. 73. En las compraventas 
en que el precio estipulado deba 
entregarse á plazos, teniendo el 
comprador la facultad de dar en 
Cada uno de ellos metálico ó efectos 
P blicos, á su elección, se liquidará 
® impuesto desde Juego por el va- 
e°r Activo de éstos en el dia del 
ontrato, cualquiera que sea en ade- 
ante el que puedan alcanzar.

CAPÍTULO VI

COMPROBACIÓN DE VALORES

Art. 74. La Administración tie
ne, en todo caso, la facultad de com
probar el valor de los bienes ó de
rechos transmitidos.

Los medios ordinal ios de com
probación son el padrón ó amilla- 
ramiento de riqueza territorial, los 
Registros fiscales ó trabajos catas
trales debidamente aprobados, los 
precios medios de venta según los 
datos existentes en el Registro de 
la Propiedad ó publicaciones de ca
rácter oficial, la utilidad asignada 
en las cartillas evaluatorias de ri
queza el precio en que según la úl
tima enajenación fuesen vendidos 
los bienes de cuya transmisión se 
trate, ú otros de naturaleza y cir
cunstancias análogas, situados en 
la misma zona ó distrito, el capital 
asignado á los bienes en los contra
tos de seguros, el canon de super
ficie ó las utilidades repartidas res
pecto á la propiedad minera, y la 
cuota de Contribución industrial 
que se satisfaga para el Tesoro por 
los establecimientos mercantiles ó 
industriales.

Será también medio ordinario de 
comprobación en las transmisiones 
de fincas hipotecadas, el valor asig
nado á las mismas’para la subasta, 
en cumplimiento del art. 130 de la 
ley Hipotecaria vigente.

La Administración utilizará los 
medios indicados, acudiendo en pri
mer lugar á los datos de los amilla- 
ramientos, Registros fiscales ó tra
bajos catastrales, y á las matriculas 
de industrial, en su caso, y después, 
indistintamente, á los demás enu
merados, pero sin que sea preciso 
valerse de todos, cuando el resulta
do obtenido por alguno de ellos se 
conceptúe justificativo del verda
dero valor, ni el haber utilizado uno 
excluya el valerse de otro ú otros, 
si existe sosoecha de que el resulta
do por aquél obtenido no revela la 
verdadera estimación de los bienes.

Art, 75. La tasación pericial se

rá medio extraordinario de compro
bación, debiendo acudirse á ella 
cuando los ordinarios indicados en 
el artículo anterior no produzcan el 
resultado de conocer el verdadero 
valor de los bienes y derechos rea- ! 
les, cuando expresamente se pre
ceptúe en algún artículo de este 
Reglamento, como indispensable 
para fijar la base de liquidación, ó 
cuando los interesados no acepten 
el valor que la Administración se- j 
ñale, como resultado de la com
probación, salvo lo que por excep
ción se dispone en el art. 79.

Art. 76. La acción administra
tiva de comprobación prescribe á 
los dos años de la presentación de 
los documentos á liquidar, cuando 
éstos sean públicos y solemnes y la 
liquidación que en vista de los mis
mos haya de practicarse sea defini
tiva, pues si fuese provisional, di
cho plazo no empezará á contarse 
hasta que se presenten los docu
mentos necesarios para la definiti
va. Este plazo se considerará inte
rrumpido por el comienzo del ejer
cicio de la misma acción ó por la 
práctica de cualquier diligencia 
comprobatoria.

El liquidador habrá de dar nece
sariamente principio al expediente 
de comprobación de valores, tanto 
en el caso de liquidación provisio
nal como definitiva, en el improrro
gable término de un mes, y si deja
ra transcurrir dicho plazo sin veri
ficarlo, incurrirá en una multa de 
50 á 250 pesetas, que será impuesta 
por el Delegado de Hacienda, dan
do de ello cuenta á la Dirección 
General del ramo, para que si lo 
estima oportuno disponga que cons
te aquella corrección en el expe
diente personal del interesado.

El expediente de comprobación 
habrá de terminarse necesariamen
te en el plazo de dos meses á partir 
de la fecha de presentación, siem
pre que al verificar la de los docu
mentos liquidables hayan presenta
do los interesados todos los recibos 
de la contribución territorial co

rrespondientes al primer trimestre 
del año en que falleció el causante, 
donde figure el líquido imponible 
amillarado á los bienes transmitidos 
ó certificaciones expedidas por los 
funcionarios respectivos, en las que 
con la debida claridad conste dicho 
dato ó cualesquiera otros documen
tos necesarios para que la compro
bación se practique.

Cuando los interesados no pre- 
senten tales antecedentes en la for
ma antes indicada, y hayan, por 
tanto, de ser reclamados de oficio, 
el plazo para terminar la compro
bación será de tres meses, pudien- 
do ser prorrogado por la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por otro mes, si el liquidador lo so
licitare y mediasen causas aten
dibles.

Transcurridos los indicados pla
zos, según los casos, sin haber ter
minado la comprobación, incurrirá 
el liquidador en la responsabilidad 
que determina el párrafo 2.e de este 
artículo, salvo cuando se justifique 
que dicha falta obedece á la moro
sidad del funcionario á quien se re
clamaron los datos, pues entonces 
á éste alcanza la responsabilidad 
indicada, si se acredita haberle sido 
reiteradamente pedidos.

Si el liquidador, por dejar trans
currir el plazo señalado en el pá 
rrafo l.° diere ocasión á que se de
clare prescrita la acción comproba
dora, no sólo incurrirá en la multa 
señalada por el párrafo 2.°, sino que 
será además directamente respon
sable da las diferencias de cuota 
que resulten entre la liquidación 
practicada á virtud del valor decla
rado por los interesados, y la que 
corresponda por consecuencia de la 
comprobación.

En igual responsabilidad incurri
rán los funcionarios que por no re
mitir los datos reclamados den lu
gar á dicha prescripción.

En el caso de que alguna de las 
fincas ó dqrechos reales que hayan 
de ser objeto de la comprobación 
radique en distinta provincia, la 



oficina liquidadora reclamará de 
oficio, y directamente á la Autori
dad ó funcionario que deba expe 
dirlos, los antecedentes necesarios, 
si no se facilitasen los bastantes 
por los interesados.

Si por no haber suministrado los 
datos reclamados alguna Autori
dad, oficina ó funcionario, no pu
diera terminarse la comprabación 
dentro de los plazos de tres y cua
tro meses, á que se refiere este ar
tículo, el liquidador lo pondrá en 
conocimiento del Delegado de Ha 
cienda, para que este imponga ó 
proponga, según los casos, la multa 
que proceda, conforme al capítulo 
XVI, ó para que á los mismos 
efectos dó cuenta á la Dirección 
general de lo Contencioso y al De
legado de Hacienda de la provincia 
en que el funcionario moroso ejer
za su cargo, si se tratase de otra 
distinta, practicándose en cualquie
ra de estos casos una liquidación 
provisional sobre el valor declara
do, sin perjuicio de la definitiva á 
que hubiese lugar, si dentro del pla
zo de dos años, á que se refiere el 
párrafo 1.* de este artículo, se ob 
tuviesen los datos reclamados.

Art. 77. La comprobación solo 
podrá suspenderse á instancia del 
contribuyente por el plazo de un 
año, cuando se trate de transmisio
nes á título lucrativo y se aleguen 
causas legítimas debidamente jus
tificadas á juicio de la Administra
ción.

Dicha instancia se resolverá por 
el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, y si lo fuere otorgando la 
suspensión, se practicará inmedia
tamente una liquidación provisio
nal con arreglo á los valores decla
rados, quedando obligados los con
tribuyentes á satisfacer el interés 
legal de demora por la diferencia 
entre dicha liquidación y la defini
tiva que se practique después de 
verificada la comprobación, sin per
juicio de las responsabilidades en 
que incurran por las omisiones de 
bienes en la declaración liquidada.

En este caso, el liquidador cuida
rá de hacer constar en la respecti
va nota de pago que exstienda al 
pie del documento, el carácter pro
visional de la liquidación practica
da, la obligación del contribuyente 
respecto á la definitiva, y la afec
ción de las fincas al resultado de 
esta.

El tiempo de prescripción de la 
acción administrativa para compro
bar, no empezará á contarse, en 
este caso, sino desde que se presen
ten de nuevo los documentos, una 
vez transcurrido el plazo de sus
pensión.

Art. 78. Los expedientes de com
probación de valores en todos los 
casos en que la misma sea obliga
toria, se instruirán haciendo cons
tar en ellos en casillas separadas, 
los bienes declarados, partida por 
partida y sin excepción alguna de 
los comprendidos en el inventario, 

á fin de que pueda apreciarse sin 
dificultad si confrontan con el capi
tal consignado en el libro registro 
de liquidaciones; el valor declarado 
por los interesados; el líquido im
ponible ó en general el dato base 
de comprobación; el valor compro
bado; el importe de las cargas de- 
ducibles; el de las exenciones de
claradas; el de las deudas cuya 
deducción se admita y el valor ofi
cial que ha de servir de base á la 
liquidación, reservando una casilla 
final para consignar las observado 
nes que ocurran. A continuación 
se extenderán las diligencias de re
misión á la Abogacía del Estado, en 
su caso, aprobación del expediente, 
notificación á los interesados y las 
demás que procedan.

Estos expedientes, en unión de 
las certificaciones y demás docu 
mentos justificantes de cada uno de 
ellos, incluso las minutas de comu
nicaciones de reclamación de datos, 
se archivarán numerados en la ofi
cina liquidadora, consignando en el 
libro registro de liquidaciones la 
oportuna nota de referencia y el 
número, para que puedan ser fácil
mente consultados.

La numeración de los expedien
tes de comprobación será correla
tiva en cada año.

Art. 79. La comprobación se lie 
vará á efecto por Ja Oficina liquida
dora en que se presenten los docu
mentos, siendo esta competente, 
aunque se trate de bienes que ra
diquen en otra.

Las oficinas liquidadoras practi
carán y aprobarán las comproba 
cienes de valores, cuando ia cuantía 
total de los bienes y derechos de
clarados no exceda de 25.000 pese
tas, y el valor comprobado fuere 
mayor que el declarado por los con
tribuyentes, pero dando cuenta, en 
todo caso, después de practieada la 
liquidación, á la Abogacía del Esta
do de la provincia respectiva, la 
cual podrá reclamar del liquidador 
el expediente y confirmar ó revo
car el acuerdo de aquél, dentro del 
plazo de dos años, señalado en el 
artículo 76.

Si procediera la revocación, y por 
consecuencia hubiere de alterarse 
la base que sirvió para practicar la 
liquidación, se pondrá de manifiesto 
el expediente á los interesados por 
término de quince dias, para que 
hagan las alegaciones y propongan 
las pruebas que estimen oportunas, 
resolviendo la Abogacía del Estado 
en el plazo de un mes.

Las demás comprobaciones de va
lores no comprendidas en el párrafo 
segundo, se practicarán también por 
el liquidador, pero serán aprobadas 
precisamente por la Abogacía del 
Estado de la provincia, á cuyo efec
to se le remitirá el expediente con 
los documentos, no pudiendo demo
rar su acuerdo por más de un mes.

La aprobación de las comproba
ciones de valores y las revisiones 
acordadas por las Abogacía* del Es- i 

tado,se considerarán como actos ad
ministrativos, reclamables ante los 
Delegados de Hacienda, á cuyo efec
to, aprobada que sea la comproba
ción ó acordada la revisión, ge noti
ficará su resultado á los interesados, 
para que manifiesten su conformi
dad ó formulen la reclamación eco
nómico administrativa, en el plazo 
de quince días, acompañando la jus
tificación de que dispongan, ó pro
poniendo las pruebas conducentes, 
incluso la tasación pericial. Al mis
mo tiempo se requerirá á aquéllos 
para que comparezcan en la Ofici
na liquidadora, con señalamiento 
de día, para ser notificados de la li
quidación, surtirá este requerimien
to los efectos determinados en el 
párrafo segundo del artículo 119.

Cuando el valor señalado por la 
Administración en virtud de la 
comprobación, fuere la capitaliza
ción del líquido imponible amillara
do ó la de renta líquida que figure 
en el Catastro ó Registro fiscal, ó 
bien la aceptación del valor en ven 
ta que en ellos conste, no se admiti
rá al contribuyente recurso alguno 
contra el mismo, á menos que justi
fique tener interpuesta con ante
rioridad á la presentación de los 
documentos reclamación de agra
vio contra los elementos de com
probación, y se procederá, por tan
to, á practicar la oportuna liquida
ción con arreglo á dicho valor, una 
vez que se haya notificado éste al 
contribuyente.

La misma regla será aplicable 
cuando la comprobación haya te
nido por base el valor declarado, á 
los efectos del articulo 130 de la ley 
Hipotecaria.

Art. 80. En las sucesiones por 
causa de muerte y demás trans
misiones á título lucrativo asi como 
en las informaciones posesorias y de 
dominio, es obligatoria en todos los 
casos la comprobación de los va
lores declarados, ya se trate de li
quidación provisional ó definitiva.

En los actos ó contratos á título 
oneroso en general, se practicará 
la comprobación, siempre que lo de
termine asi la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, y en 
todo caso cuando el liquidador sos
peche que ha sido disminuido el 
verdadero valor de los bienes . 
Cuando deba practicar la compro
bación en las transmisiones á titulo 
oneroso, si los interesados no pre
sentaran al mismo tiempo que el do
cumento liquidable los datos del 
amillaramiento, Catrasto ó Registro 
fiscal necesarios para ello, se les re
querirá para que lo hagan en el tér
mino de siete días, transcurridos 
los cuales sin haberlo realizado, se 
practicará al octavo día una liqui
dación provisional por el valor de
clarado, con imposición de una mul
ta de 25 á 100 pesetas, según la 
cuantía de la transmisión, cuyas dos 
terceras partes percibirá el liquida
dor y sin perjuicio de realizar poste
riormente la liquidación definítiva- 

cuando se presentaren los antece
dentes reclamados.

En estos casos, cuando la compro- 
bación se practique capitalizando 
el liquido imponible que figure en 
el amillaramiento ó la renta liquida 
que conste en el Castro ó Registro 
fiscal, no será necesario instruir el 
expediente de comprobación con 
arreglo á lo prevenido en el articulo 
78, bastando determinar en la nota 
que se consigne al pie del titulo 
que se trata del valor comprobado 
y el medio por que éste se haya ob
tenido.

Art. 81. La comprobación del 
valor declarado con los amillara- 
mientos, se hará capitalizando el 
líquido imponible que en estos figu- 
re al 5 por 100, verificándose la 
operación por cada finca, indivi
dualmente.

Eu el caso de que figuren las fin
cas englobadas, podrá admitirse el 
resultado déla comprobación, con la 
base de capitalizar el total líquido 
imponible, si el resultado asi obteni
do diera un valor igual ó mayor que 
el declarado por el contribuyente. 
También podrá admitirse el resulta
do de las cédulas de declaración en 
defecto del amillaramiento, siempre 
que el valor que figure en ellas sea 
igual ó mayor que el declarado en 
el documento liquidable.

Cuando la comprobación se prac
tique con los datos del Registro 
fiscal ó de los trabajos catastrales, 
se capitalizará, en las condiciones 
determinadas por esté artículo en 
los párrafos que preceden, la renta 
líquida que en dichos Registros ó 
trabajos catrastrales figure. Tam
bién podrá aceptarse el valor en 
venta que en ellos conste asignado 
á las fincas de que se trate.

Si los bienes no estuvieren ami
llarados ó inscriptos en el Registro 
fiscal ó Catastro y no fuere posible 
verificar la comprobación por cual
quiera de los otros medios estable
cidos en el artículo 7-1, se procederá 
á la tasación á costa del interesado.

La comprobación por medio de 
Contribución industrial, se hará ca
pitalizando at 1 por 100 la cuota que 
por ella se satisfaga anualmente 
para el Tesoro, á cuyo efecto se pre
sentará por los interesados el reci
bo correspondiente ó certificación 
en que conste dicho dato.

Art. 82. Cualquiera que sea el 
resultado obtenido por los distintos 
medios de comprobación estableci
dos en el articulo 74, si aquél fuere 
menor que el declarado por los in
teresados, éste servirá de base para 
la liquidación.

Cualquiera que sea el medio em
pleado para la comprobación, podrá 
ésta ampliarse por acuerdo del li
quidador ó de la Abogacía del Es
tado, esta última en virtud de la fa
cultad revisora que le concedee 
artículo 79, utilizando, dentro de 
plazo de prescripción establecido en 
el artículo 76, los demás medios e 
comprobación señalados en el 74.



Art. 83. Cuando ante la Oficina 
liquidadora se justifique haber in
terpuesto la reclamación económi
co-administrativa contra la com 
probación, se practicará desde lue
go una liquidación provisional p >r 
los valores declarados, á reserva 
de girar Ia8 complementarias que 
procedan, una vez resuelto el expe
diente. A falta de dicha justificación 
girará la liquidación sobre el valor 
comprobado, sin perjuicio de las 
rectificaciones que en su día proce
dan.

En los casos á que se refiere el 
párrafo final del artículo 79, la li
quidación se practicará por el valor 
comprobado y en el plazo de och 
dias, aunque contrariando la dispo
sición citada se interponga recla
mación por los interesados, si éstos 
no justifican ante la Oficina liqui
dadora la previa existencia de la 
reclamación de agravio en las con 
diciones por dicho artículo exi
gidas.

Art. 84. La práctica de la tasa
ción pericial se acordara por la 00 
ciña liquidadora que sea competen 
to para instruir el expediente de 
comprobación, en los casos en que 
dicho medio proceda, bien porque 
lo soliciten los interesados conforme 
al artículo 79, ó porque sea proce
dente con arreglo á las prescripcio
nes de este Reglamento.

Este acuerdo se pondrá por el li
quidador en conocimiento del De
legado de Hacienda de la provin
cia, proponiendo á la vez la persona 
que, como perito en nombre y re
presentación de la Hacienda, haya 
de realizar la operación.

El nombramiento de perito se 
hará por el Delegado de Hacienda 
en el plazo máximo de ocho días 
naturales, contados desde el siguien
te inclusive al en que reciba la pro
puesta. Pasado dicho plazo, se en
tenderá nombrado el perito propues
to por el liquidador.

(Continuará.)

_ MINISTERIO DE LA CUEREA

Destinos civiles.—Circular.
Excmo. Sr.: La ley de 10 de Ju

lio de 1885, por virtud de la cual se 
concede el derecho á determinados 
destinos civiles á los licenciados 
absolutos del Ejercito y á los sar
gentos en activo, se inspiró en el 
egitimo deseo de recompensar y 

Premiar los servicios prestados á la 
atria por esos modestos servido- 
ce, proporcionándoles medios para 

que al volver á sus hogares puedan 
ender, con la concesión que se 

dpi p a de destinos dependientes 
^ Mado, provincia y municipio, 

ostenimiento de sus familias; pe
al p8 e derecho y preferencia que 
yhA i ° 0oncede á los que han ser
la ,Patria con las armas en 
mancno,J0 d.escon°cen é ignoran la 
resart* 1 2 * * *"8 de eJ'ercitarlo muchos inte 
cunín C0?° 10 jU8tifica la «ir
las in Cla de 8er en Sran número 
MíokteH C,as (lue 80 reciben en este 
maiiriuH ° Prescindiendo de las for
jarlo d 6|8 de* conducto reglamen-

Servicio agronómico.
CIRCULAR

Por la singular importancia que 
para el progreso de la industria 
vinícola encierra la persecución del 

¡ fraude en el comercio de vinos ó 
fabricación de vinos artificiales, se 

i invita á Jos Sres. Alcaldes, Jueces, 
demás autoridades y público en 
general, á que tan pronto como 
abriguen sospechas sobre el parti
cular lo denuncien á este Gobierno 
civil para que por el Laboratorio 
de esta Sección Agronómica (San 
Carlos núm. 1,2.®), se proceda á su 
inmediato análisis y á cuyo fin se 
recuerda la parte dispositiva de la 
siguiente Real orden del Ministerio 
de Fomento de 14 de Noviembre 
último:

1. ° Que para la calificación de 
lo que se entiende por vinos arti
ficiales, se tendrá en cuenta con la 
mayor exactitud lo que prescriba 
la Ley de 27 de Julio de 1895 y los 
artículos l.° al o.® inclusive del 
Real decreto de 11 de Marzo de 
1892.

2. ° Que los Alcaldes de los tér
minos municipales en que se sos
peche puede existir la fabricación
de vinos artificiales, las Cámaras 
de Comercio, Agrícolas ó cualquier 
otra entidad ó persona, que conozca 
de tal defraudación, lo pondrá in
mediatamente en conocimiento del

i ue ios documentos prevenidos 

y de otros requisitos indispensables. 
Y si es necesario que los soldados 
aprendan y conozcan sus deberes, 
es también justo hacerles conocer 
los derechos de que pueden gozar, 
cumpliendo de este modo el deber 
de imponerles en estos, á la par que 
se les evita los perjuicios que su
fren los que los desconocen, con cu
yo objeto 8. M. el Rey (q. D g.) se 
ha servido disponer que, por lo me
nos una vez al mes, se dé lectura á 
las clases é individuos de tropa de 
los artículos de Ja ley de 10 de Ju
lio de 1885, del uno al cinco y el 
diez (C. L. núm. 281), y los 1, 2, 4, 
11, 15 y 45 del reglamento para su 
aplicación, de 10 de Octubre del 
propio año (C. L. núm. 444). por ser 
i>s más principales y que atañen 

directamente a los interesados, y se 
¡es expliquen los derechos y benefi
cios que les conceden, siendo así 
mismo la voluntad de S. M., que al 
entregar á las c¡asus é individuos 
de tropa la licencia absoluta, 
acompañe á este documento un 
ejemplar de las instrucciones para 
el cumplimiento de la citada ley, 
que á continuación se insertan, de
clarándose reglamentario este re 
quisito.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1911.=: 
Luque.=Señor....

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

JUNTA CALIFICADORA BE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Extracto délas disposiciones com
prendidas en la ley de 10 

de Julio de 1885.
Para solicitar destinos con sueldo 

desde 1000 á 1750 pesetas.

Reservados exclusivamente para 
los sargentos que reunan las si
guientes condiciones:

1. a Hallarse en servicio activo ó 
licenciado y cuenten seis ó más 
años de servicio, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo.

2. a No haber cumplido 35 años 
de edad los de activo, ni 40 los li
cenciados, antes de obtener el pri
mer destino.

3. a Comprobar ó haber compro
bado su aptitud para el destino que 
soliciten si lo requiriese el cargo.

4. a No tener nota desfavorable 
en su filiación ó licencia absoluta ó 
haberla invalidado.

Para destinos con sueldo menor 
de 1000 pesetas

Pueden ser solicitados por sar
gentos en activo y por los de la 
misma clase, cabos y soldados que 
sean licenciados absolutos, que se
pan leer y escribir y no tengan no
ta desfavorable en su licencia ó se 
halle invalidada, cualquiera que sea 
el tiempo de servicio que cuenten.

Forma para solicitar destino.
1. ® Instancia al Ministro de la 

Guerra, subscrita precisamente por 
el interesado, extendida en papel 
del sello 11 (de peseta), en la que se 
citen ios destinos que desea obte
ner, sin limitación alguna siempre 
que sean de los que corresponden 
á su clase y servicio y por el orden 
que los prefiera, citando el número i 
con que aquellos están señalados 
en la relación de vacantes publica
das en la Gaceta y Diario oficial de 
este Ministerio.

2. ” Dicha instancia debe ser

aspirante, con relación al último 
destino que haya obtenido, deberá 
hacerla constar por nota ó decreto, 
autorizado por el Jefe de la depen
dencia en que s'rvaó haya servido, 
en las sucesivas instancias que di
rija á este Ministerio; teniendo en
tendido que, si así no lo verifican, 
se les considerará como si hubiesen 
renunciado, y en su consecuencia, 
se les aplicaran las disposiciones 
que para estos casos rijen.

6. a Los aspirantes que no hubie
ren alcanzado destino, por haberse 
adjudicado los que pedían á otros 
con más condiciones, al solicitar 
de nuevo, no tienen necesidad de 
acompañar nuevas copias de sus 
documentos.

Los destinos que se provean sin 
haberse cumplido los preceptos de 
la ley citada, pueden ser denuncia
dos por cualquier individuo com
prendido en la misma, para cuyo 
fin pueden dirigir instancia á este 
Ministerio, en papel de 11.a clase, 
especificando el nombre del destino 
que se propone denunciar, sueldo 
que tiene asignado y presupuesto á 
que está afecto, y acompañando á 
su instancia una copia de su licen
cia absoluta en la misma clase 11.a 
de papel y con la autotización que 
se expresa en el párrafo 2.°, cur
sando dicha instancia por conducto 
de la autoridad militar como pre
viene la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 4 de 
Mayo de 1908 (C. L. núm. 113).

7. a No pueden aspirar á destino 
los que se encuentren pendientes 
de credencial ó de toma de posesión 
del ú'timo adjudicado, según Real 
orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 20 de Agosto 
de 1909.

Los certificados de antecedentes 
penales que se acompañen á las 
instancias en petición de destino, 
sólo son válidos por tres meses des
de la fecha de su expedición.

acompañada de dos copias de filia
ción, cerradas por fin del mes en 
que aquella esté fechada si el solici
tante pertenece al Ejército activo, 
ó de licencia absoluta los licencia
dos, extendida una en papel del sa
llo 11, legalizada por Comisario de 
guerra, ó en defecto de éste por el 
Alcalde, y otra en papel de oficio de 
10 céntimos, sin legalizar, y los li
cenciados por inútiles, certificado 
acreditando su aptitud física, expe 
dido por las juntas que se citan en 
el párrafo siguiente.

3. ° Los que soliciten destinos de 
3.a y 4.a categoría, unirán, además 
certificado duplicado de aptitud 
que exprese posee el interesado co
nocimientos superiores á la instruc
ción primaria, de los que se cursan 
»n las excuelas regimentóles, con 
nota de bueno para les primeros y 
de muy bueno para los segundos; 
este documento será expedido, para 
los de activo por la Junta del cuer
o-i pii qu-i sirvan, y para los licen
ciados las de la capital de la re
gión, cuarteles generales, divisiona
rios ó de brigada.

4. ° Para los destinos en que se 
ex'ja certificado de antecedentes 
penales, certificado de fianza ó cual
quiera otro documento que se seña
le en la casilla de condiciones es
peciales de la relación de vacantes, 
se acompañará igualmente el que 
corresponda á las instancias en sú
plica de destino.

5. ° Los documentos que para 
cada caso se requieran, serán en
tregados precisamente para su cur
so á este Ministerio, á los Goberna
dores ó Comandantes militares del
punto de residencia de los interesa
dos, y á falta de aquellas Autorida
des al Alcalde, para que éste las 
remita de oficio al Gobernador ó 
Comandante militar respetivo, á fin 
de que por las citadas Autoridades 
militares se una el certificado de 
buena conducta, posterior á su li- 
cenciamento, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 14 del reglamento 
de 10 de Octubre de 1885.

Notas.

1. a Solo se admitirán para cada 
concurso las instancias entradas en 
este Ministerio hasta el último dia 
del mes en que se publique la rela
ción de vacantes en la Gaceta, de
biendo promover nueva solicitud 
los que no hayan alcanzado destino 
y deseen obtenerlo.

2. a Las vacantes se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y Diario 
Oficial de este Ministerio el dia l.° 
de cada mes; y antes del 15 del 
siguiente una relación de los indi
viduos propuestos y otra de las ins
tancias que han quedado fuera de 
concurso, expresando los motivos.

No figurarán en ninguna de am
bas relaciones los aspirantes que, 
á pesar de tener derecho á los des
tinos que soliciten, no los obtengan 
por corresponder á otros que re
unan más condiciones.

3. a Los individuos que estan
do desempeñando destino soliciten 
otro, deberán acompañar á sus ins
tancias nuevas copias de sus docu
mentos, extendidas en papel de ofi
cio de 10 céntimos.

4. a Los cesantes que soliciten 
nuevo destino acompañarán, ade
más de los documentos expresados 
anteriormente, otro justificativo de 
su situación, si no la hubiere ya 
acreditado ó constase en su expe
diente.

5. a Siendo necesario conocer la 

(EídíL 

situación en que se encuentra todo ■ Gobernador civil de la provincia



respectiva, los cuales ordenarán sin 
pérdida de momento la visita de un 
funcionario del servicio Agronómí 
co, con intervención de dichos or
ganismos oficiales, que inspeccio
nará las fábricas ó bodegas denun
ciadas, observándose en todas sus 
partes el cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 8.° del Real decre
to citado.

3. ° El Gobernador civil dispon
drá que, inmediatamente de recogi
das las muestras de vinos, se veri
fique el análisis en el Laboratorio 
agrícola correspondiente, de una 
de las dos que extraigan, además 
de la que debe quedar en poder del 
interesado, depositándose la tercera 
en el mencionado Laboratorio, para 
el caso en que hubiere lugar á 
adoptar con la misma ulteriores de
terminaciones.

4. ° Aprobada que sea la contra
vención á las prohibiciones que se 
establecen en el Real decreta» de 
referencia, se castigará al intere
sado con arreglo á lo que precep 
túan el articulo 2.° de la Ley de 27 
de Julio de 1895 y el 9.* del citado 
Real decreto.

5. ° Para el caso de que el inte
resado interponga recurso de alza
da, el análisis previo que determi
na el art. 10 del Real decreto se 
realizará en el Laboratorio de la 
Estación agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII; y

6. ° Los gastos que origine este 
servicio, caso de comprobarse la 
existencia de la fabricación del 
vino artificial, serán de cuenta del 
contraventor, quedando sujeto ade- 
más á todas Jas responsabilidades 
que determinan las disposiciones 
cuyo cumplimiento exacto se re 
cuerdan por esta Real orden.

Burgos 16 de Mayo de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Circular.
Por Real orden de 3 del actual 

ha sido nombrado Inspector pro
vincial del trabajo en esta provin
cia D. Aristides r*e Ocabo Sánchez.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento del art. 28 del Reglamento 
del servicio de Inspección del tra
bajo, aprobado por Real decreto de 
l.° de Marzo de 1906.

Burgos 18 de Mayo do 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

pi0t)il)ínetas inMeialts

Burgos.
Pérez Herrero Pablo, domiciliado 

últimamente en Santibañez Zarza- 
guda, comparecerá el dia 4 de Ju
lio, á las once, ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, sita en el 
Palacio de Justicia de la misma, 
para asistir al juicio oral en causa 
por disparo y lesiones, instruida 
por el Juzgado de instrucción de 
Burgos contra Aurelio González 
Garcia.

Burgos 6 de Mayo de 1911. 

notificarla una resolución, ampliar i 
su declaración y ofrecerla el pro
cedimiento en causa por coacciones 
instruidas por este Juzgado.

Miranda de Ebro 15 de Mayo de 
1911.—El Juez de instrucción, Luis 
Amado.

Cueva de Juarros.

D. Santiago Hernando, Juez muni
cipal de este pueblo,
Hago saber: Que el dia 12 del 

próx'mo mes de Junio, y hora de 
las diez de la mañana, tendrá lu 
gar en la Audiencia de este Juzga
do la subasta de cuatro fincas rús
ticas embargadas á D.a Lorenza 
Conde y Herederos de Juan Pala
cios, vecinos de Modubar de San 
Cibrian, de este distrito, para hacer 
pago á D. Damián Alonso, residente 
en Galarde, de la cantidad de 75 pe
setas, según documento que exhibió 
el dia del juicio y á cuyo pago han 
sido condenados por este tribunal 
de mi cargo, cuyas fincas son las 
siguientes:

Una tierra á Matabellosa, de 11 
áreas y 70 centiáreas, tasada en 25 
pesetas.

Otra en id. de id. en 25.
Otra al Cerro Valcavado, de 5 y 

87, en 15.
Otra en La Hoya, de 21 y 48,

más que certificación de subasta, 
pues el comprador que quiera ha
cer titulo de las fincas, será de su 
cuenta.

Dado en Rioseras á 17 de Mayo 
de 1911.=El Juez, Juan Martínez. 
=Por su mandado, Ventura Mata.

$)tt£iaUs

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal suplente de esta ca
pital, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 16 de Mayo de 1911.=E1 
Secretario de gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

tencia correspondiente, rindiendo 
entre ambos servicios la cantidad 
aproximada de 2800 pesetas anua- 
lez.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Alcal
día en el término improrogable de 
treinta dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

.Nebreda 12 de Mayo de 1911,—El 
Alcalde, Basilio González.

3rmn£Í0» pattüulam
BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope- 
cioes bancarias. 3

Deuda amortizable 5 por 100.
Debiendo procederse á la agrega

ción de nuevas hojas de cupones á 
los títulos de la Deuda del Estado

en 50.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación y los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
tipo, advirtiendo que no existen tí 
tuios de propiedad.

Cueva de Juarros 9 de Mayo de 
1911.=El Juez, Santiago Hernando. 
=Por su mandado, El Secretario, 
José Palacios.

Rioseras.

D. Juan Martínez Carral, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hago saber: que en virtud de 

autos de juicio verbal civil segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Basilio Gutiérrez González, vecí 
no de Burgos, contra D. Benito La- 
redo Ibeas, vecino de Celada de la 
Torre, sobre pago de 500 pesetas 
á que fué condenado éste, se sa
can á pública subasta, que tendrá 
lugar el dia 10 de Junio próximo, 
á las once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, las fin 
cas siguientes, que fueron embar
gadas al referido Benito, á saber:

La suerte número 1 del monte de 
este pueblo, donde llaman Cuesta 
Ornillos, tasada en 9 pesetas.

Otra en Vallejillo del Pilón, á 
Matatalluda, número 7, en 9.

Otra en Vallejuelos, número 32, 
en 9.

Otra en Cuesta las Pilas, núme
ro 58, en 9.

Otra en el Gayugar, número 28, 
en 9.

Una tierra en Morles, de 48 áreas, 
de 2.a, en 450.

Otra en Paramo Regalillo, de 36, 
de tercera, en 30.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que se haya hecho la 
consignación del 10 por 100 del im
porte de la misma, no habiéndose 
suplido la falta de titulación de las 
fincas, las que se venderán por se
parado cada una si no hubiere 
quien las compre en junto, y el Juz- 

• gado no dará á los compradores 

OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
Don Eusebio Vilda, vecino de 

Castrillo de la Reina, solícita del 
Sr. Gobernador civil autorización 
para construir un aprovechamien
to de aguas en el rio Saelices en ju 
risdicción del citado pueblo, con 
objeto de producir energía con des
tino á la molienda y á otros usos 
industriales.

A la solicitud acompaña el co
rrespondiente proyecto.

En este se vé que se desea cons 
truir en el citado rio Saelices, y á 
unos 600 metros aguas abajo del 
puente del Canto, una presa de una 
altura media sobre el cauce de un 
metro próximamente que servirá 
para derivar 300 litros de agua por 
segundo que serán conducidos por 
un canal que se desarrollará en la 
margen izquierda entre esta y el 
camino que se dirije á Acinas, ocu
pando con su construcción terre
nos del solicitante.

La longitud del canal de conduc
ción será de 285 metros y la dal 
desagüe de 90 metros.

Con esto se proponen construir 
un salto de 2 50 metros, que con el 
caudal de 300 litros les servirá pa
ra obtener un salto de 7'50 caballos.

El proyecto queda de manifiesto 
en las oficinas de Obras públicas de 
la provincia durante 30 dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio, para que puedan examinarle 
los interesados, pudiendo durante 
dicho plazo interponer ante el señor 
Gobernador civil las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Burgos 11 de Mayo de 1911.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., Salustiano Fe
lipe.

Alcaldía de Nebreda.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa para la 
asistencia de cinco familias pobres, 
con la dotación anual de 750 pese
tas,reconociendo al nombrado com
pleta libertad de contratar con 130 

¡ vecinos acomodados para la asis

amortizable 5 por 100, este Esta
blecimiento tiene el honor de anun
ciar al público que se encargará de 
practicar las operaciones necesa
rias para la agregación de los nue
vos cupones de todos cuantos títu- 
sol de dicha Deuda se le entreguen 
al efecto.

Por este servicio, el Banco cobra
rá una comisión de medio por mil 
sobre el importe nominal de los tí
tulos con un mínimum de percep
ción de 0 50 pesetas.

Burgos 28 de Abril de 1911.=El 
Secretario, Gerardo Moreno. 5—5

ADMINISTRACION DE LOTERIAS NÜM.l
LAIN CALVO, 13,

(próximo i la Plaza Mayor), BURGOS.
Decenas, billetes dobles ó triples, 

toda clase de combinaciones, listas 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Pídase nota de condiciones para 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINEZ 
PARDO. 3

Se cede en arriendo un molino 
harinero en término de Barbadillo 
del Mercado, consta de dos piedras 
francesas y limpia; agregados al 
mismo molino un pajar y prado, 
Para tratar con D.a Maria de las 
Heras, en Salas de los Infantes. 4

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

TU. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de ba 

Pedro. o
Teléfono número 99.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—La’0 
Calvo, 18, pral,—Burgos.

Impronta, de 1» pioutución pr-'ivto^1

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

Yasterthem Nambel (Eulalia), do
miciliada últimamente en esta ciu
dad, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro para


